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Todo ello para acreditar lo solicitado en la Cláusula 8 del PCAP, conforme a lo dispuesto en el artículo 
90.1.a de la LCSP.

Disposición de medios
Se comprueba que el representante de la empresa RIGGERSA CONSTRUCCIONES, S.L. acredita la 
disponibilidad efectiva de los medios comprometidos, mediante declaración responsable.

Así mismo, declara responsablemente la participación de cada uno de los miembros del equipo técnico
mínimo, en las obras cuyos certificados de buena ejecución se aportan.
De dicha documentación se desprende que cada uno de los integrantes del equipo técnico mínimo 
acredita una experiencia que supera el mínimo exigido de 5 años.

- Jefe de Obra: se acredita su participación en 10 obras a lo largo de 5 años, superando en 8 obras el 
mínimo exigido de 2 obras.

- Responsable de Seguridad y Salud: se acredita su participación en 8 obras a lo largo de 5 años, 
superando en 6 obras el mínimo exigido de 2 obras.

- Responsable de Control de Calidad: se acredita su participación en 7 obras a lo largo de 5 años, 
superando en 5 obras el mínimo exigido de 2 obras.

Queda acreditada también la habilitación profesional de los miembros del equipo técnico mediante la 
presentación de los títulos académicos y de los certificados de colegiación vigentes de los tres técnicos 
mencionados.

También se aportan declaraciones suscritas por cada uno de los integrantes del equipo técnico mínimo, 
donde se manifiesta su disponibilidad para incorporarse a la plantilla del licitador, para la ejecución del 
contrato.

Todo ello para acreditar lo solicitado en la Cláusula 8 del PCAP y conforme a lo dispuesto en el artículo 
76.2 de la LCSP.

En Madrid, a la fecha de la firma

JEFA DE UNIDAD TÉCNICA DE
PROYECTOS Y OBRAS

Fdo.: Raquel Marugán Burgos 

VºBº EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE INFRAESTRUCTURAS

Fdo.: José Antonio Martín Martín
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